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Orden PCM/1047/2022, de 1 de noviembre, por la que se aprueba y se publica el procedimiento de valoración de los puestos de trabajo
previsto en el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres.

Vigencia desde: 4-11-2022

ARTÍCULO 1. APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO.

1. Esta orden tiene por objeto aprobar y dar publicidad al procedimiento de valoración de los puestos de trabajo con perspectiva de género previsto
en el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, a los efectos de garantizar la aplicación efectiva
del principio de igualdad de trato y no discriminación entre mujeres y hombres en materia retributiva.

2. La implementación del citado procedimiento por parte de las empresas tendrá carácter voluntario y se llevará a cabo a través de la herramienta
elaborada al efecto para evaluar la contribución de cada puesto de trabajo al conjunto de la organización.

3. La herramienta para la implementación del procedimiento de valoración de puestos de trabajo se publicará en las páginas web del Ministerio de
Trabajo y de Economía Social y del Instituto de las Mujeres.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-18040


Fitxa legal Igualdad Retributiva
Drets reservats © 2022

Enric Comas Mora

ARTÍCULO 2. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES EXIGIDOS EN EL REAL DECRETO 902/2020, DE 13 DE OCTUBRE, DE

IGUALDAD RETRIBUTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

De acuerdo con lo previsto en la disposición final primera, apartado 2, del Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre , se entenderá que la
valoración de los puestos de trabajo realizada utilizando la herramienta a la que se refiere el artículo anterior reúne los requisitos formales
establecidos en el citado real decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. GUÍA DE USO DE LA HERRAMIENTA DE VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

El Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Instituto de las Mujeres publicarán una Guía de uso de la herramienta de valoración de puestos de

trabajo.
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